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Articulo In Las ley obligatin en la Penínsu-
1,111aS Ealeares y C4suaM, ä los ve..te dial de

sis promulgaciee si en ellas no se displisiera otra
cosa, te =tiet.ide hecha la pteraulgadeinal dia eet
bosnarz. la Itizerción de la ley en la Gacet1 oficial.

Art. 2.' La ignerancia e las /eyes witz excusa.
Id SR camplitalentü,

Uf- 8,` • Las Leo% r.t.fs tullan efecto IstrActivo,
ato ettepus!,ereri lo contrario.--(Códige civil vi..

ontei
eem 1;iguake 4 Ilaireeetül da 24 de Wagere

Artieski il 	 Les corporaCiintea provincial:1-a y
thiplaa abonarin, er primer iernfino, al No-

lulo Õ No-taifa* que autori'cen las subastas, loa de-
ZEK.bm poz ellos ÜZ2Vf.D.gasice y les seplementos ade-
Tefe2tedos per los mismos, ni C(.4213 1.11% derechc,4dc
isstercl4n de los aurandos ea loa periódicos .olicia-
l*Zie CliidelsiiiCa de reintegiarse dek realmente,  si lo
Itaibieza,ctimperie tOtai tic to. reteridos gastos,
dfs cuyo cargo sou .on arreo a to dispuesto ee la
-regla S.' 	 ad. 8

SeSCR1PCION PARTICULAR

4.33BDOW. Pesetas roBRA. ux no oš Pelees

• 5 	 . . 	 6
• . 12 150 i f Trimestre .

.21 	 11 Seis meses.

.4:0 	 1Uao. 	 ,50
. .28

. 15

Número stie -iat.G, 40 ant1mo5 resete

Se publica to?las los dina, excepto los domingos
No se fin:erres& edicto Ó anuncio alguno

turnia de paran sin que antes aus• interesados ab-n-
wtem 1:5 vananticen su inserción razdn de 65 eenti-
mas 'Unta ó parte ele ella.

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatninente que
lece zeteres . Alcaldes y Seceterlos reciban este
E143LA41111i disporadrAn que se fije an ejemplar en el -

de coltnin &re, donde penne.neceri hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasantm a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los senore_s secretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BüLF..TIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada Af10.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
1 4" del pliego que ha servide de base para la su-

basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea Instancia de. parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación garanticen el
pno, rae-6n de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
eentitnas de peseki.

Lb:i meg.
Trimesüe .
Seis meses
List año, .

IL

mflstftLÏll fig Piiluigildigs Rute

San Sebastián
Sataella
Santa Eufemia
Valenzuela
La Victoria y
Zuheros

gritei Lee gi

el Rey Don kfienao tIJ1 (qlit

DIos earde.), S. M. la Reina Dota Vie-
Orle Nrgemia y SS. AA. RR. el Prbii -

c Aststrirce bearztei, mitintiert
enerclud em su iniportante salad.

Le igual Levado die bstat /as derake
feene-Dag et la Augusta Real

( .40 anai 8 Mal zo M2) 1

Delegación de Hacienda
D LA

PROVINCIA DE CORDOBA
E 

INSSIPECC1ON

Núm. 992

Habiendo cesado de prestar servi -
-dos en esta Inspección de Hacienda
-por haber pasado a otra dependencia
el oficial de 2. a clase don Miguel Tor-
losa Robles y nombrándose para sus-
tituirle como Inspector el oficial de
1 .a clase don Rafael Laparte Aguilar
se asigna a -este Inspector al mismo
distrito que por mi acuerdo del 31
de riciembre último se le confirmó
para la Inspección del tributo al se-
tor Tortcsa o sea al de las Estacio-
nes férreas en unión de don Salvador
Llorente, quedando por tanto releva-
ib este el señor González, estando
-en lo demás subsistente respecto a
los otros 'inspectores y distritros, mi

acuerdo ya citado del 31 de Diciem-
bte último.

Lo que se hace pillico por el pre-
sente periódico oficial para conoci-
miento de las Autoridades y público
en general.

Córdoba 27 de Febrero de 1922.

—El Delegado de Hacienda, Modesto
Marín.

Sección Administrativa de
Primera Enseñanza

1) a

OORDOBA

TTJ 010

Núm. 1.018
Se recuerda a los señores jubilados

y pensionistas del Magisterio, la obli-
gación en que se hallan, conforme a
lo dispuesto en la Circular de 31 de I
Mayo de 1920, de pasar la revista
anual de presencia, durante todo el
mes de Marzo.

Los pensionistas que residan en la
Capital, deben pasar dicha revista
ante la Sección administrativa ante la
Sección Administrativa y los residen-
tes en las demás localidades de la pro-
vir.cia, ante las Alcaldías respectivas,
quienes han de comunicarlo a esta
oficina.

Córdoba a 1 de Marzo de 1922.

—EI Jefe, Vicente Narbona.

1IIIIMI=Ozzle r7n nMIW.I..LIZa..»....',.. MMOZYMII.V........' 	laelesrus••n•n••n•••.....

Impuestos

LB LA

PR OVINCIA DECORDOBA

biendolo efectuado los de
blos de

Almedinilla
Almodóvar
Bélmez
Bujalance
Dos Torres
Encinas Reales
Hinojosa
lznájar
Montemayor
Palenciana
Palma
Posadas
Priego
La Rambla

en
tual,

Quedan conminados los señores
Alcaldes de dichos Ayuntamientos
con la imposición del máximun de la

Transcurrido el plazo en que los multa reglamentaria, si en el plazo de
Ayuntamientos de esta provincia do:. 1 diez días no remiten las certificacio-1
bieron remitir las certificaciones de I nes de referencia.
los ingresos obtenidos por el concep- 1 Córdoba 24 de Febrero de 1922.
to de Rentas de Bienes de Propios, 1 —El Administrador, Miguel Giles.—

el tercer trimestre del ejercicio ac- ' Visto Bueno: El Delegado de Hacien-i
6 negativa en su caso, y no ha- da, Marín.

Núm. 1.029

Impuesto del 20 por `7„
de Propios

====

los Pue-

Núm. 999

Por el presente se pone en cono-
cimiento del vecindario que la co-
branza voluntaria del cuarto trimestre
del arbitrio sobre inquilinato se ha-
llará abierta hasta el día quince del
que rige en la oficina recaudatoria de
Arbitrios Municipales, todos los días
laborables de ocho de la mañana a
las dos de la tarde para que los inte-
resados puedan hacer efectivas sus
respectivas cuotas, si éstas no las sa-

AlcaldiaConstitucio2
»nal de Córdoba

3
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Result ando en descubierto con /a Hacienda pública los A yuntamientos que a continución se rela-

cionan he cvín-dado en providencia, fecha de hoy, y usando de las facultades 
que ene confiere e/ articulo 101,

de la Instrarción de 26 de Abril de 1.900 , declararlos incursos en el apremio de (mica grado y disponer la

incoación ci . 1 procedimiento ejecutivo, cont ra los responsables en la forena, determin ada en el capitulo 7 •0 de

dicho Cuerpo legal, sefíaldndose tambien las dietas que correspo nden al ejecutor por cada uno de los días,.

que invierta en la tramitación de los expedientes según la esca2a establecida 
en el artículo 107 de la Instruc--

cion mencionada. 	
Número 953

Continuará

nenrees. 	

	 eme. emo-r..~~.~...MOMINInmsnamery,e-

Núm. 54 4 de Marzo de 1922
B‘dieetz% exelart,1

2

Pesetas

Itt

1tisfacen en sus propios domicilios, co-
mo se intentará al efecto.

Ast mismo hago saber que, hasta
igual fecha se prorroga el pago vo-
luntario de los tres trimestres anterio-
res con el fin de que los contribuyen-
tes que no lo han efectuado puedan
verificarlo antes de quedar incursos

en los apremios consiguientes.
Córdoba dos de Marzo de mil no-

vecientos veinte y dos.—EI Alcalde,

Armando la Calle.
0.14".........lnet, SAl7=....'......'.....-,1~,.....`. •Saab..,[-JaNR

n...........

Alcaldi: 1 constitucio

nat de Beriatrieji

oreria le H cien
de la provincia de Córdoba

e

Núm. 1.027 	 it

Don :rasó Maia Velasco Plasencia, Al- I

calde pesi tonto del Ayuntamien to I

constitucional de esta villa. 	 I
llego snber: Que durante el tórmino

de diez días hábiles, a partir desde el j
siguiente al en que aparezca inserto
este edieto en el BOLETIN OFICIAL,

queda abierto el plazo de concurso
para propone r al Municipio el arrenda-
miento de une casa en esta población
que reuna condiciones para instalar en
&la el Cuartel de la Guardia civil de i
Caballe la, para l a forza de' puesto de k

esta población, durante el plazo de cua-
tro arias y con sujeci(Sn a las condicio-
nes que figuran en el pliego respectivo
que se encuentra de manifiesto en la
Secretaria municipal.

Las proposiciones extendidas en pa-
pel de la clase oncena; se presentarán
acompa5ad8s del plano o craquiri de la
finca, con sujeción al siguiente:

»JULO
El que suscribe (fulano de tal), con

códula personal • ne acampana, entera-
do del pliego do condiciones para el
arriendo de una casa sita en esta po-
blación con destino a Cuartel de la
Guardia civil del puesto de la misma,
propone la de su propiedad (o la que
administ ra) en la calle tal número (tan-
to), por la cantidad de 	

. ..... . 	
pesetas (aquí en letra), de la que acorn-
palla el respecti v o croquis o plano, y la
que reune a su juicio. las condiciones
al efecto necesarias, aceptando todas

las que referido pliego contiene.
Benameji veinte y cinco de Febrero

de mil novecientos veinte y do/a —José 1

Maula Velasco.-------- i

Rogarnos a los sefiores 1

que reciben este periódico 1

se sirvan comunicar a esta 1
Administración cualquiera i

1anormalidad en el serviçio

del mismo, al objeto de que
pueda ser subsanada segui-

(lamente.
Administración: Librería

 
•

24.--amP. 
«La Verdad».) 1

—:------:—

•

Derechos Reales

10 0 10 Pesas Medidas

10 lo dprovechamienio

» »

3

3

»

1.91940-1.920-21

1.919-20

.919-20 »- 1 .920 .511

1.920-21

»

»

1.921=22

» »

» »

» »

» »

» 3

• »

» »

3 3

» »

4 	 48 05

789 90

28 36

1364

1 117 86

206 41

52 84

982 531

548

10d71

e 	 264 0E1

4 	 2678

566 6

789 9

1 079

1000.

4 522

230

812

S

NOMBRES DE L03 DEUDORES 	
CONCEPTOS PRESUPUESTO 	 DIETAS 	 IMPORTE

Pts. Cts.

Ayuntamiento de Fuente La Lancha

de Hinojosa del Duque

de Iznájar

de Dcila Mencia

de Fuente Obej una

de Vilianueva del Rey

de A medinilla

de Priego

de Fernan-Nnez

de La Rambla

de Nalsequillo

de Almodóva r del Rio

de Santa Enfemia

de Hinojosa del Duque

de San S. de los Ballesteros

de Baena

de Montilla

de C onquista

de Fuente La Lancha

de M'un=
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31icaldia constitucional de

Caütte de las Corees

Núm. 980

EDICTO

1 
les se ha de arrendar en ptibli aa subas-
ta el arbitrio de Puestos y Via pública

.Z en esta localidad para el año de mil no-
) aecientos veinte y dos a mil novecien-
iii fos veinte y tres, acepta todas y cada
i una de dichas condiciones y efrece por
ti

el remate la cantidad de 	 . 	

_.e..ananaedaii_a_ranin..~nanintanie~ani. aa—at~-en: ei-e—nii.=ananni_eanee.ae.i=man_eina_mee....eeenieren=n=etreasee

Núm. 54 4 de Marzo de 1922 	 eeteell. Je IR ~enea dio Ceireeellex 	 elet

;.4
E

9

0•048•1

-iDon Alfonso Caracuel Ponce, Aicalde * pesetas y 	
3

constitucional de esta villa. 	 It céntimos (en letra).
En cumplimiento de lo que precep • 1 dos años, o se« deede primero de Abril

Haga saber: Que conforme al articu-
lo quinto de la instraccion de veinte y tfla la regli quinta del articulo diez y próximo venidero al treinta y uno de

cu=tro de Enero de mil novecientos cmn-
siete de to instruccion de veinte y cuit- faIarze de -mil novecientes veinte y ene-

!
u

co, se arden la en pdblica subasta el er- fraEuer de mil neveclent°s cinco' tro, aeepto todas y cada na de las can-

bitrio de Puestos y Via Pública para el
el proponente acompaña tambien el didiones consignarla en dicho plien

'3oresguardo de haber depositado la can- y ofrezco por el referido arbitrio la cti1;-
próximo año de mil novecientos veinte

tidad de cien pesetas, importe del cinco tidtid do ... .

según cédula personal de clase .....
expedida '

en 	
hace piesente:
• Que informado del pliego de condi-
ciones para el arriendo del arbitrio (oi-

1 tablecide sebre las bebidas y alcoholes
que se consumen dentro de este tármi-

i no Municip-1, durante -el periodo de

vecino de . • • 	 • .. • •••••00(1•••••••••,

••• e 	 • • • 	 e

7

BELAT•CAZ
Núm. 977

Don Andrés Morillo- Velara° y Trueice--e,
Alcalde constitucional de esta villa.
/ri gen eaber: Que durante el plazo

de crel) dies hábiles, queda eximiste al
pillaliee en le Secretaria de sate Ayune
tarniaato 	 ón de la e nteibucióit•
teru,oria d 	 te t4rtnino para e ejer-
r;cie 	 t.1 1 `.:1 22-23, aria ve pue-
da ser ee. e 1, por los contribuyen-
tes y arlenean lea reclamac iones que
consideren conducentes a au derecho.

Belakázar 21 de Febret .0 de 1922 ----
AnSrés Morillo.

ZUHEROS
Núm. 985

Terminado en borrador el reparti-
miento de la riqueza urbana de este tér-
mino municipal para el próximo ejerci-
cio de 192 -23, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaria de este Ayunta-
miento por término de ocho días para
que durante dicho plazo puedan hacer-
se las reclamaciones oportunas_

Zuheros 2,de Marzo de 1922.—El
nalde, Francisco M. Talión.

CARCABUEY
Núm. 983

Don Alfonso Camacho Lozano, Alcalde
constitucional de esta villa. •

Hago saber: Que recibido de la oficia-
-ala Catastral de la provincia et padrón
de la riqueza rústica para el próxima
ario de 1 -2 a-23, queda expuesto en esta
Secretaría capitular por ocho días para
oir reclamaciones que versen sobre erran-
res aritméticos o de copia.

Carcabuey 1.° de Marzo de
A. Camacho.

LUCENA
Núm. 982

Recibido en esta Alcaldía el pacheire
general de la riqueza rústica imponible
del término para el ejercicio próxima
1922-23 y cumpliendo lo prevenido ern
el art. e4 del Reglamento provisional
de 2 de Octubre de 1 )13, queda ex--
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de ocho
ellas, a contar desde el siguiente itiChk-
sive al de la publicación del presenee.
edicto en el periódico oficial de la pro-
vincia, a fin de que los contribuyentes a
quienes afecta puedan examinarlo y de-
ducir las reclamaciones que les conven-
gan, siempre que versen sobre errores:
aritméticos o de copia, las cuales ha-
brán de ser resueltas, en su caso, por fa.
Jefatura provincial de Conservación del
Catastro, conforme a lo prevenido en
dicho Reglamento:

Lucena 1 .° de Marzo de 19Aal. -José
Maria de Mora.

POSADAS

y dos a mil novecientos veinte y tres,
cuyo rem ite tendrá lugar en estas Ca -
Bas Consistoriales el dia seis de Marzo
próximo venidero a las once de su ma-
ñana, bajo el tipo de 	
....... pesetas a que asciende
el ingreso fijado en el presupuesto apro-
bado por la Junta Munipal.

El acto será presidido por el señor
Alcalde don Alfonso Caracuel Ponoe,
con asistencia del Concejal don Alfonso
Priego Moreno.

Las preposiciones se ajustaran al mo-
delo que al pie se inserta y a las condi-
ciones que aparecen fijadas en el pliego
y tarifa que se acompañan al expedien-
te dc su razón, el cual se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Manid -
,pio debiendo advertir que para tomar
parte en la subasta es preciso no estar
comprendido en ninguno de los casos
del articulo once de la Instrucciott de
veinte y cuatro de Enero de mil nove-
cientos cinco, acompañar la cédula
personal y el resguardo del depósi o
previo de cien pesetas y que la persona
a cuyo favor se adjudique deberá pres-
tar, en término de diez días des le que
la adjudicacion le sea hecha, la fianza
definitiva de cuatrocientas pesetas.

La duracion del contrato sera de un
año, empezando a contarse desde el
primero de Abril del año actual a trein-
ta y uno de Marzo de mil novecientos
veinte y tres y el pago.- de la canti-
dad anua en que La adjudicacion tenga
efecto.

Se verificará en doce plazos iguales
dentro del primer dia de cada mes.

Si en dicha subasta no hubiese re-
mate, se celebrará una seguaia dos
dias despues y en ella se admin an pro.
posiciones por el noventa por ciento
del importe que queda fijado.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento cte las personan que de-
seen inkeresrose en la subasta.

Cañete de las forres veinte y cuatro
de Febrero de mil novecientos veinte y
dos.—El Alcalde, Alfonso Oaracttel
Ponce.

Modelo de proposición

por ciento del tipo para la subasta.
(Fecha y firmo del proponente.)

Alcaldía consütucio-
nal de Castro del Rio

Núm. 984

Don Rafael Garrido Cruz, Alcalde cons-
titucional . interino cle esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo de/

Ayuntamiento y Junta municipal, se
saca a pública alabaste e' arriendo del
arbitrio estableci lo sobre las bebidas
espirituosas y alcoholes que se consu-
man en eita población y su t6rmino;
sirviendo de tip3 para la misma, la
cantidad de cuatro mil doscientas cin-
cuenta pesetas por cada año que com-
prende el contrato.

El arriendo tendrá lugar por un pe-
riodo de dos años, dando -principio el
dia primero de Abril próximo venide-
ro, para terminar el treinta y una de
Mareo de mil novecien'os veinte y cua-
tro, bajo las condiciones conlignaclas
en el pliego que se encuentra de mani-
fiesto en la Secretaria municipal.

El acto de la subasta se celelrará en
el despacho oficial de esta Alcal da,
desde le hora do las trece a las catorce
del dia diez y seis del mes que cursa,
y no se admitirá proposición alguna
que no cabra el tipo señalada, cele -
brändose, caso de no presentare(' nin-
gún licitador, segunda sabadds a los
cuatro días de la primera, con baja del
diez por ciento del tipo señalado y de-
más condiciones del referido pliego.

Los licitadores deberán acompañar a
sus proposiciones su cidula personal

haber consignado en ;a Depositaría nata •
vigente y un resguardo que acredite

nicipal, como depósito provisional, el
cinco por ciento de la cantidad que sir-
ve de tipo a la alabaste

Será de cuenta del rematante todos
los gastos del expediente, con inclu-
sión de los que origine la inserción de
ente anuncio en el BOLETIN OFICIAL

de la provincie .1
; Las proposiciones deberán hacerse en

pliego cerrado y presentarse durante

la primera media hora de la señalada

para el remate, y redactada en la si-

guiente forma:
Don 	 a • • 0 • 1,11 •• 	 •• a e .e .0

	 mayor de edad, vecino

de 	
con cédula personal que acompaña, en-
terado de las condiciones bajo las cua-

e•n •••••••••••••• ••••••-••••• ....... •••••

pesetas (en letra), p a r cada uno de los
años que comprende el contrato.

(Fecha y firma).
Gastro del Río dos de Marzo de mil

novecientos veinte y dos —Rafael Ga-
rrido.
•nn•••:•.../.n••‘‘,..‘••••flusz••••••••••••••••••• n••n••ram

AYIINTAIVIIENTO6

LA RAMBLA
Núm. 1.035

Don Juan Ortiz Arroyo, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saben Qae las subastas públi-

cas con objetojde arrendar durante el
próximo ejercicio de mil novecientos
veinte y dos a veinte y tres la recauda-
ción de los arbitrios establecidas como
recurso del presupuesto municipal se
han senalado para los dias veinte y cua-
tro y veinte y cineo de Marza próximo
en la siguiente forma:

Dia veinte y cuatro a las dier, la de
degüello de reses en el Matadero; a las
once la de ocupación de la via pública
y a as doce la de bebidas espirituosas y
espumosas.

Dia veinte y cinco a las diez la de
carnes frescas y saladas; a las once la
de pesas y medidas y a las doce la de
despojos de reses del Matadero_

Las expresadas subastas tendrán .ugar
en estas Casas Consistoriales con suje-
ción a as condiciones y tipos que cons-
tan de ios pliegos respectivos los cuales
se hallan de manifiesto en la i'ecretaria
municipal, halarán de verificarse todas

' ellas por medio de pliegos cer actos cu-
yas proposiciones se extenderán en pa-
pel sellado de la clase octava que se

l presentarán durante la primera media
_ hora de la señalada para cada una de

las subastan, indaydndose en todos los
. pliegos la cid.' personal del licitador y
'.1 el resguardo que acredite -haber deposi- -i
z, Cado en lanaja municipal el importe del Y 	 Núm. 993

i cinco por ciento del tipo, para tomarDonJnan Serrano Franco,Alcalde canse
parte en la licitación; observándose il titucional de esta villa.

además todas las prescripciones con- i Hago saber: Que terminado en bo-

1 tenidas en la instrucción de veinte y ',: rrador el repartimiento de la riqueza urd-
í cuatro de Enero de mil novecientos d baria de este término para el próxima

a

I

cinco. 	 t ejercicio económico de t922-al3, queda

La Rambla veinte y ama de Febrero - expuesto al público por término de ochs

de mal novenierdnaa vejetes/ dos_ —Juan *:.dias en la Secretaria de este Ayunta-

Ortiz. 	 -miento, para que los •contribuyentesn

1.9?2,„nia.
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eliEenniMPffl."2,00.2".rWt- '2-95""—'eMM

1X0C7..a›MiC2:62,24«124."..:CI..10V2C2e“,:e.~015e3Mgde

teggeizei daer. r.r.e, 	 regenylx,eie 	 rek 4-44gt
Núm. 54 4 de Marzo de 1922

nicipal de esta villa compuesto del se- 	 término de diez días pare e( nstituirse

&tira natural y vecino de Rute. de

O 5
orms...~E~nru 	 mul) capen, de ocho a nueveUn Garcia Bueno, de unos setenta años de hoy de ignoradc paradero, comparece--

O O DOBA 	
edad, eoltero, barberc, natural de Loan. rcabarna(c ga)doen dtreo 

del
Instritercuncifiann o de

S-10 nalga

anos, de 1'44 de alzada,: cas -caño. osca-
ro, r riza Espreroisd. V raiga derecha,

á 	 te e 41 r Jaoubzad

Núm. 978 	 icquierda y el hierro del 	
da (Portugal) domiciliado últimamente

,Fe ß

Don Josa Eguilaz y Oviedo Castilleje, nix Agrícola . V.-4 /lana izquierda. 	 i en Baena, calle del Tinte número siete 	 ydiez días para ser reducido a pdsión

I., cuyo '

Juez V imera inSt"Cia de esta 	 Y Una yegua de cuatro anos, P42 de 	
actual paradero se ignora sobre responder a los cargos que le resultan

	

alzada, alazana, raza Española, lucera, 	
en el sumario 76 de 1921 que contra el; hurto de cinco pese! a Elvira Correal

pítale.
Hago eabtr: Que en ente juzgna.0 y lunar entre ollares calzada de los , pics, Esccbar, de esta vecindad y por unani- am jisomséo vseiiisai tgoureo pRourehdttr;topdeercuibriadocagbual,

midad
Por. la Sec r etaría del que refrend.e. se „ hierro. G 	

y de acuerdo con el dictamen
. ualga izquierda, V. nal- 	 de no conaparecer será dr. datado re--

ei.gue expediente & instancia de don. gg de. 'maje 	 2 
Fisco.

Fallemos: Que debemos declarar y belder
d ciaremos en rebeldia al denunciadoCORD 	 a 	 pcpio ti' upa ruego y erro go a

Francisco Garcia Bueno, y condenar
r todas las Autoridades e individuos de lay

	

condenarnos a este a la multa de veinte 	 judicial procedan a la captura de

	

y cinco pesetas y pago de las costas del 	 dicho procesado, y habido que sea, lo

	

presente juicio. Asi por esta nuestra sen• 	 pongan a disposición de este Juzgado

	

renda definitivamente juzgando la pro- 	 en la Carcel del Partido.

	

aunciamos mandamos y firmamos.— 	 -

Enrique Gargantiel.—Nicasio Manzana- Requisitoria

rers.----Hilaric Correal. 	 Bajo apercibimiento de ser declaradas.

	

Fué publicada en el mismo die. de su 	 rebeldes y de incurrir en lee demás

	

fecha y notificada estrados por la rebel 	 responsabilidades legales, de no pro-
dia del denunciado. 	 sentarse los procesados que a couti-

Y para que sirva de notificación al
denunciado, cuya rebeldía fué declara-
da, expido /a pesente para su inser-

cidn en el Be LET1); OFiC±AL de la pro-
vincia de Córdoba en Almadén a veinte
y cuatro de Febrero de mil novecientos
veinte y dos..P. S. M.: Calixto López.
—V.° B. e : EI Juez municipal, Enrique
Gargantie.

Idninistrzciöp. di Istide

zomprendidos en él puedan examinarlo
y hacer las reclamaciones que a su de-
secho convengan.

Posadas 2 de Marzo de 19'32. =Juan

Serrano.
assararucesaa.aasass~amaasassama

ique instruyo con tal motivo bajo el nú- vecientos veinte y do.; el Tribunal mu- gado de instrucción de Pozoblanca en .

treinta y tres de mil novecientos vente
y doa. 	 r

Do en i osadas a diez y siete de
Febrero de mil novecientos veinte y dos.

. —El Jaez ; Miguel Llanas Rosales.--E1 V don Mario Carreal Puerto, habiendo -, LEAL SANCHFZ JI1811 daadrés, (a)
A

9 f tc. ( leo d retente jui cio vebal
Oficia judici Rafaell 	 al, 	 Fabra. 	 a 	 s 3/

;de 	 jornalero, h i jod e José y Maria Antorria
tud de on superior, contra Francisco

SENAS 	 faltas seguido en este Juzgado en vir- treinta y cuatro abso de edad, casado,

flor Juez don Enrique Gargantiel Ru- en pidón y ser indegaro, Fajo apere/.
biand y da los señores Adjuntos de tur- 	 bimiento de ser decireaélo rebelde..

no don M'as ir> Manzanares Sanchez y 	 Núm. 711

:arenar& Ala Pulido, de esta vacía-
g , para acreditar e inscribir a su fa-

. Ter el dominio de las cuatro diez y
135-1E EVA8 partes de la pr imitiva case
märnero dios y nueve moderno y nao-
110 antiguo de la Carrera do las 011e-

líes,. de esta capital, formada sobre unk
enpedcie de mil ochenta y seis metros
-noventa y ocho decímetros cuadrados,
su fachada mira al Sur y linda 'por la
derecha entrando con la número vorn-

te y uno, propia del don Bernardo Al-
bu, ¡el. la izquierda con ;a número
diez y siete, propia do don Miguel Mo-
eake y per la espalda cen la huerta

Cayetance propia de don José
Fuentes Eh sea,

Y en cumplimiento de lo prec.eptua-
do en el articulo eu.atrocientes de la
ley Hipeterearia, se citen a los titulares
aegürs el Registro de la propiedad de
las cuatro diez y seis ayas partes refe-
ridae, cuyo actual paradero se ignora
3 e, sus hereederoe y ecti9ghabientes y
demás persenazdeseeneeidas a quienes
yeeda inter eeer a inscripción de do-
=dejo eeiieitada, pera que en el tér-
ne ne de ciento ethenta diaa contados
..--leede la ireeefcida 	 psesente an el

.Bouvorn OF2AAb do esta provincia,
nomparezese en ei expedienee a hacer
ner° de su derecho.

Advirtiendo. quo esta es la tercera
ineerción.

Dado en CiSedolea a diez y ochode
3elerero . de mil noveclentoe veinte y

.3tea.-Jead, Egzeilaz.------El Secretario, Li-
teren,einde Pedro Fernández Pintado.

POSADAS
Núm.. 868,

Dan Miguel. 1.,:.,erees Rosa/es, Juez de
Instereccion de e-ete paitido.
Por virtud de pre.semte requisitoria

-ruego y encargo a toda clase de Autori-
daele , tanto Civiles come Militares y
.pedricia judicial la busca y rescate de lo
-Aue . 93, .final reseño hurtado a los ved-
mas Cae esta. villa. don Alonso siies-

Amo y don José Siles Rubio, de la fin- 	 esta villa.
V3 sombrada <Aupara,. de este término I . Doy fé! Que por este Juzgado /en

ITIOChe del día quince al diez de los los a utos que luego se dirán ha recaido
cosarasoe y caso de ser habido sea sentencia cuya cabeza y parte dispos.i.,

-.puesto a disposicion de este Juzgado
ton sas tenedora- ilegiürnos_

la tango aneada-di) eta el sumario

Núm. 8 2
Don José Eguilaz y Oviedo Casti lejo,

Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.
Por el presente se cita y llama por

término de quinto dia a contar desde la
inserción del presente en el BOLETIN

OFICIAL de esta previncia, a José Man-
sano Beltiän o José Moreno Beltrán,
cuyas demás circunstancies y actual
paradaro se ignoran, para que dentro
de dicho término comparezca ante este
Juzgado situado en la calle Gongora
sin adinero, para prestar declaración y
OtTOS diligencias en sumario que instru-
ye por estafa; bajo apercibienfo de que
si no comparece le parará el perjuicio a
que haya lugar. 	 •

Dado en Córdoba a quince de Fe-
brero de mil novecientos veinte y dos.
—José Eguilaz. El Secretario Licen-
ciado, Pedro Feraändez Pintado.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 930

Don Jacobo NaranjJ Martin, Juez de
in strucción accidental de este par-
tido.
Por el presente edicto, ruego y en-

caigo a la policia judicial y Guardia
civil, procedan a la busca y rescate de
una garrafa de aguardiente, correspon-
diente e la expedición p. v. 27.325 de
Cercadilla pala Villanueva y Alcarace-
jos, que fui hurtada de la Estación de
Bel me a, la nc che del seis al si a te del
actual ; y caso de ser habida, la pcdrän
a d isposición oe este Juzgado con la
persona en cuyo poder se encuentre si
no medita su legitima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna a veinte y
dos de Febrero de mil novecientos vein-
te y dos.=Jacobo Naranjo.—E1 Secre-
tario,. Rafael Lage.

ALMADEN
Núm. 951

Don Wat° Jesús del Sagrario López,.
Secaetario del Juzgado municipal de

tiva dicen asie
Sentencia.=En la villa die Almadén

E veinte y cuatro de Febrero de mil no-

A

e

Citaciones y emplazamientos en
mg/grill; criminal

Bajo los apercibirnientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza pot MUÑOZ MORALES, Leovigi do, 

bij

los Jueces y Tribunales respectivos a de Jcsé y de Matirde natural de Pile
las personas que a continvación se te Genil, provincia de Córdoba, de e

estado soltero, de oficio obrero, d
expresad para (me comparezcan el

o den 	 veinte y uno abso Oe edad, y cuyas s
din que se les sefiaid 	 tro del
término 

que se les fija, contar desde !las personales sen: estatura un met

la fecha de la publicación del aman-
setecientos cincuenta milímetros, pel

clo en este periódico oficial, c.m arre- negro, cejas al pelo, ojos negros, nar
regular, t' buba inmi gre boca regule

alfa a loa artículos 178 de la ley de
Enjuidamiento Criminal, 386 del colorbne"' producción buena ' si

Código de Justicia Militar y 63 de la marci»i' domiciliado últimemlente
Puente Genil, y sujeto a eepedien

ley de Enjuiciamiento Militar de Me- por haber feltado a concentración a
ritna. 	 ; Caja de Reclutas de 	

Núm. 696 para
ACOSTA HEREDIA, Salvador, hijo 4i 

destino a cuerpo, comparecerá clan

de Pedro y de Ana, natural de Córdo- del término de treinta 
dias en San

bastiala ante el Juez instructor clon
ha, estado soltero, prç lesión tratante.,
de cuarenta y cinco cinco efIoe, de me-
-diana estatura y carne.", moreno claro,
nariz recta, cejas pobladas, vigota lar-
go, ancho de hombros, vistiendo de
americana y sombrero de ala ancha,
domiciliado últimamente en Córdoba,
Postrera siete, procesa lo por hurto de
caballerías; comparecerá ante el Saz-

nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de la
publicación del anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tri-
bunal que se eeñala, se los cita, llama
y emplaza, encargándose a todas las
Autoridades y agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca, capta
ra y conducción ¿la aquéllos. penign
dolos a disposición rie dicho Jaez
Tribuna, con arreglo a los artícul
512 y 838 de la leer de Enjuleierniey.
to criminal, 466 del Código de Ju
ticia Militar y 367 de la ley de En
jniciamiento Militar de Marina.

Núm. 673

sé Lainuela, Comandante de luían
na con destino en el Regimiento Si
lia número siete, de guarnición en
Sebastián, bajo apercibiento

declarado rebelde ei no lo efectua.

.San Sebastián a diez y nueve de E
ro de mil novecientos veinte y d

=El Juez instructor, José Lamuela

2
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